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CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
21 de marzo de 2018

VISTO: El Expediente N° 162095/18 donde 
obran las actuaciones referidas al llamado a 
Concurso Privado de Precios Nº 010/2018 
para la Obra: CONCURSO PRIVADO DE 
PRECIOS Nº 010/2018, OBRA: "REDES 
C O L E C T O R A S  C L O A C A L E S  
DOMICILIARIAS  E IMPULSION DE LA 
ESTACION DE BOMBEO 13 – INT. GARCIA 
-  VILLA CARLOS PAZ" y;

CONSIDERANDO: Que se ha llevado acabo 
el acto de apertura cuyas actuaciones se 
encuentran labradas en el acta Nº 29/18 del 
protocolo de Oficialía Mayor que corre 
glosada a fs. 148 del citado expediente, 
oportunidad en la que se presentó un 
oferente: la firma ARYKO S.A.-

Que giradas las actuaciones a Asesoría 
Letrada, ésta mediante Dictamen Nº 
049/2018 de fs. 150, manifiesta que la 
empresa ha cumplido en su presentación con 
la totalidad de lo establecido en art. 11° del 
pliego de bases y condiciones.-

Que la Comisión de Adjudicación, a fs. 151 
sugiere adjudicar a la empresa Aryko S.A. por 
resultar conveniente su propuesta obrante a 
fs. 146.-

Que el gasto que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto en el presente, será atendido 
por la partida 37.01.100.2.60.614 del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia.-

Que este Departamento Ejecutivo presta 
c o n f o r m i d a d  a  l o  m a n i f e s t a d o  
precedentemente, por lo que emite el acto 
administrativo pertinente.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- APROBAR todo lo actuado 
en el El Expediente N° 162095/18 donde 
obran las actuaciones referidas al llamado a 
Concurso Privado de Precios Nº 010/2018 
para la Obra: "REDES COLECTORAS 
CLOACALES DOMICILIARIAS  E 
IMPULSION DE LA ESTACION DE 
BOMBEO 13 – INT. GARCIA -  VILLA 
CARLOS PAZ" .-

ARTÍCULO 2º.- ADJUDICAR el Concurso 
Privado de Precios, descripto en el artículo 
precedente a la Empresa ARYKO S.A., por la 
suma de Pesos:  DOS MILLONES 
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL ($ 
2.250.000,00), según lo establecido en el Art. 
7.4 del Pliego de Bases y Condiciones 
Generales fs.105 y conforme a su propuesta  
obrante a foja 146, en un todo de acuerdo a 
los considerandos del presente.-

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
s e r á  a t e n d i d o  c o n  l a  p a r t i d a  
37.01.100.2.60.614  del Presupuesto 
General de Gastos en vigencia.-

ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Obras 
Públicas se notifícará a la firma adjudicataria, 
a los fines de la suscripción del contrato 
correspondiente, previa visación de Asesoría 
Letrada.-

ARTÍCULO 5º.- Previo cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente, dese intervención al 
Tribunal de Cuentas para su visación en los 
t é r m i n o s  d e  L e y.  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 188 / B / 2018.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
23 de marzo de 2018

VISTO: El  Expediente Nº 162549/2018, 
donde obran las actuaciones referidas  al  
Concurso Privado  de  Precios Nº 11/2018 
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para la CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE 
DESRATIZACIÓN, DESINSECTACIÓN, 
DESINFECCIÓN Y CONTROL DE PLAGAS 
D E  E D I F I C I O S ,  O F I C I N A S  
DESCENTRALIZADAS,  SALONES,  
G A L P O N E S  Y  O T R A S  Á R E A S  
PERTENECIENTES A LA MUNICIPALIDAD 
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ; y 

CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el 
acto de apertura, se presentaron dos   
oferentes: FEDELI CLAUDIO MARCELO Y 
CARLOS ARIEL GUZMÁN, todo ello obrante 
en Acta Nº 35/2018 del protocolo de Oficialía 
Mayor, que corre agregada a fs. 94,  del 
citado Expediente.-

Que giradas las actuaciones a Asesoría 
Letrada, esta mediante Dictamen Nº 56/2018 
de fs. 96 manifiesta que “...con las 
observaciones apuntadas, se cumplieron con 
los recaudos formales para proseguir con el 
curso de estas actuaciones...”.-

Que la Comisión de Adjudicación en informe 
obrante a fs. 97 sugiere adjudicar el presente 
concurso a la firma FEDELI CLAUDIO 
MARCELO, por abono mensual, la suma  de  
P E S O S  V E I N T I C U A T R O  M I L  
NOVECIENTOS OCHENTA ($ 24.980,00.-) 
IVA INCLUIDO.-  Precio adicional por 
Destrucción de Panales en la Vía Publica, 
la suma de PESOS SETECIENTOS 
CINCUENTA ($750,00); Precio adicional por 
Control de Plagas de Alacranes, la suma de 
P E S O S  U N  M I L  O C H O C I E N T O S  
($1 .800 ,00) ;  Prec io  ad ic iona l  por  
Desratización, la suma de PESOS UN MIL 
OCHOCIENTOS ($1.800,00); Precio 
adicional por Desinsectación, la suma de 
P E S O S  U N  M I L  O C H O C I E N T O S  
($1 .800 ,00) ;  Prec io  ad ic iona l  por  
Desinfección, la suma de PESOS UN MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA ($1.250,00); 
IVA INCLUIDO; según consta en su oferta 
obrante a fs. 47/48.-

Que el gasto será atendido con los fondos de 
los  Programas  31.01.100.1.13.317; 

31.11.100.1.13.317; 31.15.100.1.13.317; 
31.15.151.1.13.317; 33.01.100.1.13.317; 
33.31.100.1.13.317; 35.01.100.1.13.317; 
35.52.100.1.13.317; 35.50.100.1.13.317; 
35.51.100.1.13.317; 35.51.513.1.13.317; 
35.51.515.1.13.317; 36.01.100.1.13.317; 
36.61.100.1.60.626; 36.62.620.1.13.317; 
37.72.100.1.13.317; 38.01.100.1.13.317 del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia.-

Que el Departamento Ejecutivo presta 
c o n f o r m i d a d  a  l o  m a n i f e s t a d o  
precedentemente, se emite el acto 
administrativo pertinente.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- APROBAR todo lo actuado 
en el Expediente Nº 162549/2018, relativo al 
llamado  a Concurso Privado  de  Precios 
Nº  11/2018 para la CONTRATACIÓN DE 
S E RV I C I O  D E  D E S R AT I Z A C I Ó N ,  
DESINSECTACIÓN, DESINFECCIÓN Y 
CONTROL DE PLAGAS DE EDIFICIOS, 
OF IC INAS DESCENTRALIZADAS,  
SALONES, GALPONES Y OTRAS ÁREAS 
PERTENECIENTES A LA MUNICIPALIDAD 
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ en 
un todo de acuerdo a los considerandos del 
presente.-

ARTÍCULO 2º.- ADJUDICAR el Concurso   
aludido en el artículo anterior a la firma 
FEDELI CLAUDIO MARCELO, por abono 
mensua l ,  l a  suma   de   PESOS 
VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA ($ 24.980,00.-) IVA INCLUIDO.-  
Precio adicional por Destrucción de 
Panales en la Vía Pública, la suma de 
PESOS SETECIENTOS CINCUENTA 
($750,00); Precio adicional por Control de 
Plagas de Alacranes, la suma de PESOS 
UN MIL OCHOCIENTOS ($1.800,00); Precio 
adicional por Desratización, la suma de 

Abril de 2018Boletín Oficial Municipal de Villa Carlos Paz



Publicado: Mayo de 2018
- página 4 -

P E S O S  U N  M I L  O C H O C I E N T O S  
($1 .800 ,00) ;  Prec io  ad ic iona l  por  
Desinsectación, la suma de PESOS UN MIL 
OCHOCIENTOS ($1.800,00); Precio 
adicional por Desinfección, la suma de 
PESOS UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 
($1.250,00); IVA INCLUIDO;, según consta 
en su oferta obrante a fs. 47/48 del 
expediente de marras.-

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 
anterior será atendido  con  los  fondos  de 
l o s  P r o g r a m a s                                                        
31.01.100.1.13.317 la suma de pesos Doce 
Mil ($ 12.000,00); 31.11.100.1.13.317 la 
suma de pesos Treinta y Cinco Mil ($ 
35.000,00); 31.15.100.1.13.317 la suma de 
pesos Treinta y Cinco Mil ($ 35.000,00); 
31.15.151.1.13.317 la suma de pesos 
Q u i n c e  M i l  ( $  1 5 . 0 0 0 , 0 0 ) ;  
33.01.100.1.13.317 la suma de pesos 
Ve i n t i n u e v e  M i l  ( $  2 9 . 0 0 0 , 0 0 ) ;  
33.31.100.1.13.317 la suma de pesos 
D i e c i o c h o  M i l  ( $  1 8 . 0 0 0 , 0 0 ) ;  
35.01.100.1.13.317 la suma de pesos Trece 
Mil ($ 13.000,00); 35.52.100.1.13.317 la 
suma de pesos Quince Mil ($ 15.000,00); 
35.50.100.1.13.317 la suma de pesos 
T r e i n t a  M i l  ( $  3 0 . 0 0 0 , 0 0 ) ;  
35.51.100.1.13.317 la suma de pesos 
N o v e n t a  M i l  ( $  9 0 . 0 0 0 , 0 0 ) ;  
35.51.513.1.13.317 la suma de pesos 
v e i n t i c i n c o  M i l  ( $  2 5 . 0 0 0 , 0 0 ) ;  
35.51.515.1.13.317 la suma de pesos 
Ve i n t i c i n c o  M i l  ( $  2 5 . 0 0 0 , 0 0 ) ;  
36.01.100.1.13.317 la suma de pesos 
T r e i n t a  M i l  ( $  3 0 . 0 0 0 , 0 0 ) ;  
36.61.100.1.60.626 la suma de pesos 
O c h e n t a  M i l  ( $  8 0 . 0 0 0 , 0 0 ) ;  
36.62.620.1.13.317 la suma de pesos 
D i e c i o c h o  M i l  ( $  1 8 . 0 0 0 , 0 0 ) ;  
37.72.100.1.13.317 la suma de pesos 
Veinte Mil ($ 20.000,00); 38.01.100.1.13.317 
la suma de pesos Diez Mil ($ 10.000,00) del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia.-

ARTÍCULO 4º.- Previo cumplimiento de lo 
establecido en el presente,  dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en términos de Ley. Protocolícese, 
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 197 / C / 2018.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
26 de marzo de 2018

VISTO: El Expediente N° 161785/18 donde 
obran las actuaciones referidas al llamado a 
Concurso Privado de Precios Nº 006/2018 
para la Obra: “REDES COLECTORAS 
CLOACALES DOMICILIARIAS  B° VILLA 
DOMINGUEZ-  VILLA CARLOS PAZ”; y

CONSIDERANDO: Que se ha llevado a cabo 
el acto de apertura  de sobres, cuyas 
actuaciones se encuentran labradas en el 
Acta Nº 21/18 del protocolo de Oficialía 
Mayor,  que corre glosada a fs. 204 del citado 
expediente, oportunidad en la que se 
presentaron dos oferentes: las firmas ARYKO 
S.A. y PROPISOS S.R.L..-

Que giradas las actuaciones a Asesoría 
Letrada, ésta mediante Dictamen Nº 
041/2018 de fs. 206, manifiesta que “...se 
cumplieron con los recaudos formales para 
p rosegu i r  con  e l  curso  de  es tas  
actuaciones...”.-

Que por decisión de la  Comisión de 
Adjudicación, se solicitó mejora de oferta,  
realizándose el acto apertura de propuestas 
presentadas  a fs. 214.-

Que la Comisión de Adjudicación, a fs. 220,  
sugiere adjudicar a la empresa Aryko S.A. por 
resultar conveniente su propuesta obrante a 
fs. 210, a mérito de las consideraciones  
formuladas en su informe.-

Que el gasto que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto en el presente, será atendido 
por la partida 37.01.100.2.60.614 del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia.-
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Que este Departamento Ejecutivo presta 
c o n f o r m i d a d  a  l o  m a n i f e s t a d o  
precedentemente, por lo que emite el acto 
administrativo pertinente.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- APROBAR todo lo actuado 
en el El Expediente N° 161785/18 donde 
obran las actuaciones referidas al llamado a 
Concurso Privado de Precios Nº 006/2018 
para la Obra: “REDES COLECTORAS 
CLOACALES DOMICILIARIAS  B° VILLA 
DOMINGUEZ-  VILLA CARLOS PAZ”.-

ARTÍCULO 2º.- ADJUDICAR el Concurso 
Privado de Precios descripto en el artículo 
precedente a la Empresa ARYKO S.A., por la 
suma  de  Pesos  DOS MILLONES 
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL ($ 
2.250.000,00), según lo establecido en el Art. 
7.4 del Pliego de Bases y Condiciones 
Generales fs. 199 y conforme a su propuesta  
obrante a fs. 210, en un todo de acuerdo a los 
considerandos del presente.-

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
s e r á  a t e n d i d o  c o n  l a  p a r t i d a  
37.01.100.2.60.614  del Presupuesto 
General de Gastos en vigencia.-

ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Obras 
Públicas se notifícará a la firma adjudicataria, 
a los fines de la suscripción del contrato 
correspondiente, previa visación de Asesoría 
Letrada.-

ARTÍCULO 5º.- Previo cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente, dese intervención al 
Tribunal de Cuentas para su visación en los 
t é r m i n o s  d e  L e y.  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 204 / B / 2018.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
05 de abril de 2018

VISTO: el Decreto N° 651/B/2017 mediante 
el cual se autorizan las obras y el cobro a los 
frentistas de las obras de pavimento de 
hormigón simple en la calle Salvador de Carril 
y Diquens; y

CONSIDERANDO: Que a fs. 128 del 
Expediente N° 18232 los vecinos afectados 
por la obra, solicitan cambio de tecnología 
constructiva del pavimento autorizado, 
decidiendo realizarlo con adoquines  
(Pavimento intertravado).-

Que el valor del metro cuadrado a asumir por 
cada vecino es el autorizado por Decreto N° 
6 5 1 / B / 2 0 1 7  c o n f o r m e  “ A n e x o  d e  
Presupuesto” presentado por la firma Orbis 
Construcciones S.R.L. obrante a fs. 127 del 
citado Expediente.-

Que corresponde en consecuencia, adecuar 
el citado Decreto a la obra que solicitan los 
vecinos frentistas con acuerdo de la empresa 
autorizada a ejecutar la obra.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- Modificar en el Decreto N° 
651/B/2017, el Visto, los Considerandos y el 
Articulo 1° de la siguiente forma:
donde dice: “Pavimento de Hormigon Simple”
deberá decir: “Pavimento Intertravado”

A R T Í C U L O  2 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 214 / B / 2018.
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CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
05 de abril de 2018

VISTO: El expediente Nº 163559/18,  
mediante el cual el Sr. Alejandro Requena, 
D.N.I. Nº 25.755.408, en su carácter de 
Pastor de la Iglesia “Vida con Propósito”, 
solicita autorización para el uso de espacio 
público,  para el desarrollo de actividades 
varias, a realizarse el día 07 de abril de 2018; 
y

CONSIDERANDO: Que en dicho encuentro 
los jóvenes de la iglesia realizarán distintas 
actividades evangélicas y recreativas junto a 
los jóvenes del Ministerio Cristo para la 
Ciudad.-

Que la Secretaría de Calidad Institucional, 
Cultos, Participación Vecinal y Juventud 
acuerda con dicho evento y solicita eximir del 
pago del canon a dicha Institución.-

Que conforme las facultades conferidas por 
la Ordenanza Nº 5753, corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone sobre el 
particular.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR al Sr. Alejandro 
Requena, D.N.I. Nº 25.755.408, en su 
carácter de pastor de la Iglesia “Vida con 
Propósito”, a la ocupación del espacio público 
de un sector de la Costanera Nueva, entre las 
calles Gob. Roca y Gob. Peña, para la 
realización de actividades relacionadas a la 
Iglesia, a llevarse a cabo el día 07 de abril de 
2018,  a partir de las 18:00 hs. y hasta las 
21:00 hs, en un todo de acuerdo a los 
considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- La Dirección de Seguridad 
queda facultada para determinar el cambio 

en el sentido de circulación,  así como la 
restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y modificaciones que resulten 
necesarias a fin de facilitar el tránsito 
vehicular durante el día 07 de abril de 2018.-

ARTÍCULO 3º.- EXIMIR en forma total del 
pago de tributos al peticionante de 
conformidad al art. 23 de la Ordenanza 
Tarifaria y art. 178 de la Ordenanza 1408 y 
modificatorias respectivas.-

ARTÍCULO 4º.- La Secretaría de Calidad 
Institucional, Cultos, Participación Vecinal y 
Juventud, la Dirección de Seguridad, la 
Dirección de Servicios Públicos y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.-

A R T Í C U L O  5 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 231 / DE / 2018.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
05 de abril de 2018

VISTO: El Expediente N° 163843/18 
mediante el cual el Sr. Guillermo Maximiliano 
Tusaddu, DNI: 33.809.987, sol ici ta 
autorización para uso de espacio publico, el 
dia 09 de abril próximo; y

CONSIDERANDO: Que dicha actividad 
consiste en la filmación de un videoclip 
referido a la donación de medula osea y se 
realizara en un sector de la Ciudad.-

Que conforme las facultades conferidas por 
la Ordenanza N° 5753 corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone sobre el 
particular.-

Por ello:
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EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR al Sr. Guillermo 
Maximiliano Tusaddu, DNI: 33.809.987, al 
uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta 
a revocación de un sector de la Costanera 
Nueva entre las calles Medrano y Nahuel 
Huapi, para la filmación de un videoclip a 
llevarse a cabo entre las 07:00 y las 10:00 hs 
del día 09 de abril de 2018, en un todo de 
acuerdo a los considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- La Dirección de Seguridad 
queda facultada para determinar el cambio 
en el sentido de circulación así como la 
restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y modificaciones que resulten 
necesarias a fin de facilitar el transito 
vehicular durante el día 09 de abril de 2018.-

ARTÍCULO 3º.- La Dirección de Seguridad, la 
Dirección de Servicios Públicos y el 
Peticionante tomaran conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.-

A R T Í C U L O  4 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 232 / G / 2018.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
06 de abril de 2018

VISTO: La ausencia temporaria del Sr. 
Secretario General, Desarrollo Social y 
Educación, desde el día 3 de abril del 
corriente año; y

CONSIDERANDO: Que a los fines de no 
dificultar el normal desenvolvimiento 
administrativo del área aludida, mediante 
Decreto N° 209/DE/2018 se encomendó la 
atención y firma del Despacho al Señor 

Secretario de Turismo y Deportes, mientras 
durara la ausencia de su titular.-

Que el mencionado Secretario de Turismo y 
Deportes, se ausentara desde el día 9 de 
abril, por lo que resulta necesario la 
nominación de otro funcionario de igual rango 
que cumpla las funciones requeridas.-

Que en consecuencia corresponde emitir el 
acto administrativo pertinente, en un todo de 
acuerdo a lo establecido en el Articulo 147 de 
la Carta Orgánica Municipal.- 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- ENCARGAR la atención y 
firma del Despacho de la Secretaria 
General, Desarrollo Social y Educación, al 
señor Secretario de Economía y Finanzas, 
Cr. Hector Daniel Gilli, a partir del día 9 de 
abril de 2018 y mientras dure la ausencia de 
su titular, en un todo de acuerdo al Visto y los 
Considerandos del presente.-

A R T Í C U L O  2 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 233 / DE / 2018.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
06 de abril de 2018

VISTO: El Expediente Nº 162991/2018, 
mediante el cual el Sr. Ricardo Raúl RATELL 
Director Técnico de la Escuela de Karate Do 
Shotokan, solicita una ayuda económica 
para solventar los gastos de afiliación a la 
Federación Cordobesa de Karate Do 
correspondiente al año 2018; y
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CONSIDERANDO: Que dicha Escuela, 
realiza  sus actividades en el salón del 
Polideportivo del Bº Colinas de nuestra 
ciudad, logrando importantes resultados 
entre sus alumnos.-

Que en virtud de lo expuesto este 
Departamento Ejecutivo estima conveniente 
otorgar una Ayuda Económica, por la suma 
de $ 3.000, siendo ésta por única vez.-

Que el Departamento de Contaduría informa 
que los gastos que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto en el presente, serán 
atendidos con los fondos del programa 
33.31.100.1.15.520 del Presupuesto General 
de Gastos en vigencia.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR a la Escuela 
Karate Do Shotokan una ayuda económica, 
por la suma de Pesos Tres Mil ($ 3.000,00), a 
los fines de solventar los gastos de afiliación a 
la Federación Cordobesa de Karate Do 
correspondiente al año 2018, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- El monto asignado a dicha 
Institución, se hará efectivo al Sr. Ricardo 
Raúl Ratell DNI. Nº 15.663.144, quien 
deberá efectuar la correspondiente rendición 
de gastos.-

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
decreto será atendido con los fondos del 
p rog rama  33 .31 .100 .1 .15 .520  de l  
Presupuesto General de Gastos en vigencia.-

ARTÍCULO 4º.- Previo Cumplimiento de lo 
dispuesto, dese intervención al Tribunal de 
Cuentas para su visación en los términos de 
ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese 

y archívese.-

DECRETO N° 234 / DE / 2018.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
06 de abril de 2018

VISTO: El Expediente Nº 162848/18, 
mediante el cual el deportista Santiago 
GUTIERREZ, solicita una ayuda económica 
a los fines de solventar en parte los gastos 
que demande su participación en un nuevo 
desafío, en ésta ocasión, cruzar a nado el 
Brazo Rico en Lago Argentino frente al 
Glaciar Perito Moreno  en El Calafate, 
Provincia de Santa Cruz; y 

CONSIDERANDO: Que el Sr. Santiago 
GUTIERREZ, representará la Ciudad de Villa 
Carlos Paz, en el próximo reto,  que se llevará 
a cabo entre  los días 21 y  29 de Abril del 
corriente año.-

Que en virtud de lo expuesto y teniendo en 
cuenta el desafío personal del deportista que 
pone de manifiesto el espíritu de superación 
como ejemplo para nuestra comunidad, este 
Departamento Ejecutivo estima conveniente 
otorgar una ayuda económica  en carácter de 
Estímulo Deportivo, por la suma $ 5.000.-

Que el Departamento de Contaduría informa 
que los gastos que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto en el presente, serán 
atendidos con los fondos del programa 
33.31.100.1.15.512 del Presupuesto General 
de Gastos en vigencia.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR al Deportista 
Santiago GUTIERREZ DNI. Nº 25.208.295, 
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en carácter de Estímulo Deportivo, la suma 
de Pesos Cinco Mil ($ 5.000), a los fines de 
solventar en parte, los gastos que demande 
su participación en el desafío de cruzar a 
nado el canal de Brazo Rico en Lago 
Argentino frente al Glaciar Perito Moreno en 
El Calafate, Provincia de Santa Cruz, en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.-

ARTÍCULO 2º.- El Sr. Santiago GUTIERREZ 
deberá efectuar la correspondiente rendición 
de gastos.-

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
decreto será atendido con los fondos del 
p rog rama  33 .31 .100 .1 .15 .512  de l  
Presupuesto General de Gastos en vigencia.-

ARTÍCULO 4º.- Previo cumplimiento de lo 
dispuesto, dése intervención al Tribunal de 
Cuentas para su visación en los términos de 
ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese 
y archívese.-

DECRETO N° 235 / DE / 2018.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
06 de abril de 2018

VISTO: El Expediente Nº 162962/18, 
mediante el cual el Sr. Carlos Horacio 
BUSTOS, Coordinador Boxístico del Club 
Sarmiento, solicita una ayuda económica 
para el  deport ista  Braian Alberto 
PALACIOS, los fines de solventar, en parte, 
los gastos que demande su participación 
deportiva en los diferentes Competencias de 
Boxeo a nivel Provincial durante el año 2018; 
y

CONSIDERANDO: Que el joven deportista 
es boxeador del Club Social y Deportivo 
Sarmiento e integra la Selección Cordobesa 
de Box desde el año 2015, entre sus 
principales logros fue Campeón Argentino 

Amateurs en el Año 2016, obteniendo ese 
mismo año el Premio Falucho.-

Que en virtud de todo lo expuesto este 
Departamento Ejecutivo estima conveniente 
otorgar una ayuda económica  en carácter de 
Estímulo Deportivo, por la suma de pesos 
ocho Mil ($ 8.000).-

Que el Departamento de Contaduría informa 
que los gastos que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto en el presente, serán 
atendidos con los fondos del programa 
33.31.100.1.15.512 del Presupuesto General 
de Gastos en vigencia.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR al Joven Braian 
Alberto PALACIOS, DNI Nº: 42.981.870, en 
carácter de Estímulo Deportivo, la suma de 
Pesos Ocho Mil ($ 8.000.-), a los fines de 
solventar en parte, los gastos que demande 
su participación deportiva en las diferentes 
Competencias de Box integrando la 
Selección Cordobesa, durante el año 2018, 
en un todo de acuerdo a los Considerandos 
del presente.-

ARTÍCULO 2º.- El monto aludido en el  
artículo anterior, se hará efectivo  al  Sr. 
Ramón Carmen RAMOS DNI .  Nº  
14.574.993, quién deberá efectuar la 
correspondiente rendición de gastos.-

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
decreto será atendido con los fondos del 
p rog rama  33 .31 .100 .1 .15 .512  de l  
Presupuesto General de Gastos en vigencia.-

ARTÍCULO 4º.- Previo cumplimiento de lo 
dispuesto, dése intervención al Tribunal de 
Cuentas para su visación en los términos de 
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ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese 
y archívese.-

DECRETO N° 236 / DE / 2018.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
06 de abril de 2018

VISTO: El Expediente Nº 163183/18, 
mediante el cual el deportista José  Augusto  
GELATTI, solicita una ayuda económica a los 
fines de solventar en parte los gastos que 
demande su preparación y participación en 
los distintos Campeonatos de BMX Freestyle, 
para poder cumplir con el calendario 
deportivo 2018; y

CONSIDERANDO: Que el deportista José  
Augusto  GELATTI, representará la Ciudad 
de Villa Carlos Paz, en las distintas 
competencias de BMX en las que participará 
durante el corriente año.-

Que en virtud de todo lo expuesto este 
Departamento Ejecutivo estima conveniente 
otorgar una ayuda económica  en carácter de 
Estímulo Deportivo, por la suma de $ 5.000.-

Que el Departamento de Contaduría informa 
que los gastos que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto en el presente, serán 
atendidos con los fondos del programa 
33.31.100.1.15.512 del Presupuesto General 
de Gastos en vigencia.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR al Deportista 
José Augusto GELATTI,  DNI.  Nº 
38.339.506, en carácter de Estímulo 
Deportivo, la suma de pesos Cinco Mil               
($ 5.000), a los fines de solventar en parte los 

gastos que demande su preparación y 
participación en los distintos Campeonatos 
de BMX Freestyle, para poder cumplir con el 
calendario deportivo 2018, en un todo de 
acuerdo a los considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- El Sr. José  Augusto  
GELATTI deberá efectuar la correspondiente 
rendición de gastos.-

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
decreto será atendido con los fondos del 
p rog rama  33 .31 .100 .1 .15 .512  de l  
Presupuesto General de Gastos en vigencia.-

ARTÍCULO 4º.- Previo cumplimiento de lo 
dispuesto, dése intervención al Tribunal de 
Cuentas para su visación en los términos de 
ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese 
y archívese.-

DECRETO N° 237 / DE / 2018.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
06 de abril de 2018

VISTO: El Expediente Nº 162924/18, 
mediante el cual la Sra. María Larisa 
VIDAURRETA, madre del deportista Valentín 
VACA VIDAURRETA, solicita una ayuda 
económica a los fines de solventar, en parte, 
los gastos que demande la participación de 
su hijo  en las diferentes Competencias en 
Carreras de Minicross a nivel Provincial y 
Nacional durante el año 2018; y

CONSIDERANDO: Que Valentín VACA 
VIDAURRETA, de 7 años de edad, 
representará a la Ciudad de Villa Carlos Paz, 
en todas las competencias de las que 
participe, cumplimentando su calendario 
deportivo 2018.-

Que en virtud de todo lo expuesto este 
Departamento Ejecutivo estima conveniente 
otorgar una ayuda económica  en carácter de 
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Estímulo Deportivo, por la suma de $ 10.000.-

Que el Departamento de Contaduría informa 
que los gastos que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto en el presente, serán 
atendidos con los fondos del programa 
33.31.100.1.15.512 del Presupuesto General 
de Gastos en vigencia.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR al Niño Valentín 
VACA VIDAURRETA, DNI. Nº 50.930.876, 
en carácter de Estímulo Deportivo, la suma 
de pesos Diez Mil ($ 10.000), a los fines de 
solventar en parte, los gastos que demande 
su part ic ipación en las di ferentes 
Competencias de Minicross a nivel Provincial 
y Nacional durante el año 2018, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- El monto aludido en el  
artículo anterior, se hará efectivo  a la  Sra. 
María Larisa VIDAURRETA DNI. Nº 
35.588.546, madre del deportista, quién 
deberá efectuar la correspondiente rendición 
de gastos.-

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
decreto será atendido con los fondos del 
p rog rama  33 .31 .100 .1 .15 .512  de l  
Presupuesto General de Gastos en vigencia.-

ARTÍCULO 4º.- Previo cumplimiento de lo 
dispuesto, dese intervención al Tribunal de 
Cuentas para su visación en los términos de 
ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese 
y archívese.-

DECRETO N° 238 / DE / 2018.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
06 de abril de 2018

VISTO: El expediente Nº 163903/18,  
presentado por la Sra. Carolina Kurdi 
Gargiulo, D.N.I. Nº 40.793.708, mediante la 
cual solicita autorización para el uso de 
espacio público, para llevar a cabo acciones 
promocionales durante el día 09 de abril 
próximo; y

CONSIDERANDO: Que dicha actividad 
consiste en acciones  promocionales de la 
marca “Arbell Cosmética Natural” del 
Laboratorio Cosmeprof S.A., que brindará un 
spa facial gratuito a vecinos y turistas que nos 
visitan, que se llevará cabo a través de la 
instalación un vehículo cuyas dimensiones 

2 aproximadas son de 7 m en la Av. Illía.-

Que la solicitante deberá cumplir una serie de 
pautas establecidas por la legislación 
vigente.-

Que conforme las facultades conferidas por 
la Ordenanza Nº 5753, corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone sobre el 
particular.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR a la Sra. 
Carol ina Kurdi Gargiulo, D.N.I.  Nº 
40.793.708, a la ocupación de un sector de la 
Av. Illia y Gob. Ferreyra para la realización de 
acciones promocionales de la marca “Arbell 
Cosmética Natural”, a través de  un vehículo, 
a llevarse a cabo durante el día 09 de abril de 
2018, en un todo de acuerdo a los 
considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- La autorizada deberá 
cumplimentar las siguientes pautas antes de 
la realización de la acción, si correspondiere:
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a) Seguro de responsabilidad civil.-
b) La instalación, mantenimiento y 
seguridad del espacio cedido y las 
instalaciones estarán a cargo de la 
a u t o r i z a d a ,  d e s l i n d a n d o  d e  t o d a  
responsabilidad al Municipio.-
c) La autorizada se hará cargo para sí y 
para todo el personal  a su cargo de las 
cargas sociales de sus dependientes, 
conforme lo determine la legislación vigente.-

ARTÍCULO 3º.- La Dirección de Recursos 
Fiscales procederá al cobro del canon por el 
ejercicio de la actividad comercial 
correspondiente.-

ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR al autorizado 
que se encuentra prohibida la distribución de 
folletería o volantes en la Vía Pública y la 
instalación de exhibidores u otro elemento de 
similar especie.-

ARTÍCULO 5º.- La Dirección de Seguridad, la 
Dirección de Recursos Fiscales y el 
autorizado tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.-

A R T Í C U L O  6 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 244 / DE / 2018.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
09 de abril de 2018

VISTO: La necesidad de realizar una 
adecuación presupuestaria para diferentes 
Secretarías Municipales; y 

CONSIDERANDO: Que el Art. 1º de la 
Ordenanza Nº 6309,  Presupuesto General 
de Gastos de la Administración Municipal,  
establece que el presupuesto fijado lo es 
según el detalle de los Anexos I y V, indicando 
las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa.-

Que el Art. 6º de dicha Ordenanza establece 
“El Departamento Ejecutivo podrá variar las 
partidas presupuestarias de Tercer Nivel o 
inferior pero no  realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”.-

Que asimismo, el Art. 11º de dicha 
Ordenanza autoriza al Departamento 
Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las 
Partidas a partir del tercer nivel.-

Que en consecuencia corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone sobre el 
particular.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR, a partir del 
Tercer Nivel el Presupuesto General de 
Gastos en vigencia, de la siguiente manera:

ARTÍCULO 2º.- Previo cumplimiento de lo 
dispuesto, dése intervención al Tribunal de 
Cuentas para su visación en los términos de 
ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese 
y archívese.-

DECRETO N° 245 / C / 2018.
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-PROGRAMA-ANEXO -INCISO-ITEM- DESCRIPC. AUMENTA DISMINUYE

34.01.100.1.13.332.

 

PROMOCIÓN $ 200.000

34.01.100.1.12.211.

 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS $ 100.000

34.01.100.1.12.213.

 

TEXTILES Y VESTUARIOS $ 50.000

34.01.100.1.12.216.

 

PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES $   10.000

34.01.100.1.12.220.

 

MATERIALES DE CONSTRUCCION Y AFINES $   10.000

34.01.100.1.12.224. UTILES DE ESCRITORIO, OFICINA Y ENSEÑANZA $   10.000

34.01.100.1.13.314. MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EDIFICIOS Y LOCALES $   10.000

34.01.100.1.13.323. SERVICIOS DE ILUMINACION Y SONIDO $   10.000

35.50.100.1.13.339.
CONVENIOS C/ORG. PROVINCIALES, NACIONALES E 
INTERN $  70.000

35.01.100.1.12.220. MATERIALES DE CONSTRUCCION Y AFINES $   70.000

33.31.100.1.13.323. SERVICIOS DE ILUMINACION Y SONIDO $ 35.000

33.31.100.1.13.326. IMPRENTA, PUBLICACIONES Y REPRODUCCIONES $   35.000

38.01.802.1.13.323. SERVICIOS DE ILUMINACION Y SONIDO $ 20.000

38.01.802.1.12.212. PRODUCTOS AGROFORESTALES $   20.000

38.83.100.1.13.323. SERVICIOS DE ILUMINACION Y SONIDO $ 15.000

38.83.100.1.12.220. MATERIALES DE CONSTRUCCION Y AFINES $   15.000

37.72.100.1.13.313. ALQUILERES VARIOS $ 950.000

37.72.100.1.13.320. DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS $ 950.000

38.81.811.1.12.211. PRODUCTOS ALIMENTICIOS $ 5.000

38.81.811.1.12.212. PRODUCTOS AGROFORESTALES $     5.000

35.51.100.1.13.311. SERVICIOS BASICOS $  35.000

35.01.100.1.12.223. ELEMENTOS DE LIMPIEZA $   35.000

TOTAL $ 1.330.000 $ 1.330.000
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CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
09 de abril de 2018

VISTO: La Ordenanza Nº 5093; y

CONSIDERANDO: Que la citada norma 
reglamenta el tratamiento Presupuestario 
que se le otorga a los recursos que recibe el 
Municipio en carácter de donaciones, aporte 
y/o cualquier otro concepto no reintegrable y 
con fines determinados.-

Que el Artículo 1º, incisos 1) y 2) de la misma, 
prevé la creación de Sub Cuentas por cada 
ingreso específico recibido, tanto en egresos 
como en ingresos del Presupuesto General 
de Gastos vigente.-

Que es necesaria la creación de la partida 
“PLAN LOTENGO” conforme a lo informado 
por el Departamento de Contaduría.-

Que asimismo es necesario adecuar los 
items al Nomenclador del año 2018 conforme 
al Art. 5 de la Ordenanza Nº 6309.-

Que en consecuencia corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone sobre el 
particular.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- CREAR,  en el Presupuesto 
Vigente en Recursos conforme a la 
Ordenanza Nº 5093, cuentas de Fondos con 
Afectación Específica de acuerdo al siguiente 
detalle:

ARTÍCULO 2º.- CREAR,  en el Presupuesto 
Vigente en Egresos conforme a la 
Ordenanza Nº 6309, cuentas de Fondos con 
Afectación  Específica de acuerdo al 

siguiente detalle:

ARTÍCULO 3º.- ADECUAR, el Nomenclador 
de Erogaciones conforme al Art. 5° de la 
Ordenanza N° 6309, a las modificaciones 
aprobadas por el presente Decreto.-

ARTÍCULO 4º.- Previo cumplimiento de lo 
dispuesto, dése intervención al Tribunal de 
Cuentas para su visación en los términos de 
ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese 
y archívese.-

DECRETO N° 246 / C / 2018.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
09 de abril de 2018

VISTO: La ausencia temporaria del Sr. 
Secretario de Calidad Institucional, Cultos, 
Participación Vecinal y Juventud, desde el 11 
de abril  de 2018; y

CONSIDERANDO: Que a los fines de no 
dificultar el normal desenvolvimiento 
administrativo del área aludida, resulta 
menester encomendar la atención y firma del 
Despacho, al señor  Secretario de Economía 
y Finanzas, mientras dure la ausencia de su 
titular.-

Que en consecuencia corresponde emitir el 
acto administrativo pertinente, en un todo de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 147 de 
la Carta Orgánica Municipal.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- ENCARGAR la atención y 
firma del Despacho de la Secretaría de 
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CUENTA 

 
DECRIPCIÓN IMPORTE

1.11.14.141.31.

 

PLAN LOTENGO $ 0,00

JURISDIC. -SUB JURISD.  -PROGRAMA-ANEXO -INCISO-ITEM-DESCRIPC. IMPORTE

37.01.702.2.60 CUENTAS CON AFECTACION ESPECIFICA 

37.01.702.2.60.637 PLAN LOTENGO $ 0,00
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C a l i d a d  I n s t i t u c i o n a l ,  C u l t o s ,  
Participación Vecinal y Juventud,  al señor  
Secretario de Economía y Finanzas, Cr. 
Héctor Daniel Gilli, a partir del 11 de abril de 
2018 y mientras dure la ausencia de su titular, 
en un todo de acuerdo a los Considerandos 
del presente.-

A R T Í C U L O  2 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.

DECRETO N° 247 / DE / 2018.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
11 de abril de 2018

VISTO: El Expediente Nº 163361/2018, 
donde obran las actuaciones referidas  al  
Concurso Privado  de  Precios Nº 15/18 
para la CONTRATACIÓN SEGURO DE 
FLOTA DE VEHÌCULOS Y MAQUINARIAS 
MUNICIPALES; y

CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el 
acto de apertura, se presentaron tres   
oferentes: PROVINCIA SEGUROS S.A., 
TRIUNFO  COOPERATIVA DE SEGUROS 
LIMITADA y SEGUROS BERNARDINO 
RIVADAVIA COOP. LTDA., todo ello obrante 
en Acta Nº 042/2018 del Protocolo de 
Oficialía Mayor, que corre agregada a fs. 152 
del citado Expediente.-

Que giradas las actuaciones a Asesoría 
Letrada, esta mediante Dictamen Nº 58/2018 
de fs. 155 manifiesta:…”Que con las 
observaciones apuntadas, se cumplieron con 
los recaudos formales para proseguir con el 
curso de estas actuaciones”.-

Que la Comisión de Adjudicación en informe 
obrante a fs. 156,  sugiere adjudicar el 
presente concurso a la firma  PROVINCIA 
SEGUROS S.A., por  la suma de PESOS 
SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 
SESENTA Y UNO ($746.061.-) IVA 
INCLUIDO, según consta en su oferta 

obrante a fs. 91 a 97-

Que el gasto será atendido con los fondos de 
los  Programas 20.01.100.1.13.327; 
30.01.100.1.13.327; 31.01.100.1.13.327; 
31.15.100.1.13.327; 32.21.100.1.13.327; 
33.01.100.1.13.327; 35.01.100.1.13.327; 
35.50.100.1.13.327; 36.01.100.1.13.327; 
37.01.100.1.13.327; 38.01.100.1.13.327  del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia.-

Que el Departamento Ejecutivo presta 
c o n f o r m i d a d  a  l o  m a n i f e s t a d o  
precedentemente, se emite el acto 
administrativo pertinente.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- APROBAR todo lo actuado 
en el Expediente Nº 163361/2018, donde 
obran las actuaciones referidas al  Concurso 
Privado  de  Precios Nº 15/18 para la 
CONTRATACIÓN SEGURO DE FLOTA DE 
V E H Ì C U L O S  Y  M A Q U I N A R I A S  
MUNICIPALES; en un todo de acuerdo a los 
considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.-  ADJUDICAR   el Concurso 
aludido en el artículo anterior a la firma  
PROVINCIA SEGUROS S.A, por  la suma 
de pesos SETECIENTOS CUARENTA Y 
SEIS MIL SESENTA Y UNO ($ 746.061.-) IVA 
INCLUIDO, según consta en su oferta 
obrante a fs. 91 a 97 del expediente de 
marras.-

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 
anterior será atendido  con  los  fondos  de 
los Programas 20.01.100.1.13.327 la suma 
de pesos Once Mil Cuatrocientos Ochenta 
y Nueve con Cuarenta centavos 
($11.489,40); 30.01.100.1.13.327 la suma 
de pesos Veinticuatro Mil Quinientos 
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Cuarenta y Cinco con Cuarenta centavos 
($24.545,40); 31.01.100.1.13.327 la suma 
de pesos Veintiséis Mil Doscientos 
Sesenta y Uno con Treinta y Cuatro 
centavos ($26.261,34); 31.15.100.1.13.327 
la suma de pesos Veintidós Mil 
Novecientos Setenta y Ocho con Sesenta 
y  S i e t e  c e n t a v o s  ( $ 2 2 . 9 7 8 , 6 7 ) ;  
32.21.100.1.13.327 la suma de pesos 
Sesenta y Tres Mil Ciento Dieciséis con 
Setenta y Cinco centavos ($63.116,75); 
33.01.100.1.13.327 la suma de pesos 
Cuarenta Mil Novecientos Cincuenta y 
Ocho con Setenta y Cinco centavos 
($40.958,75); 35.01.100.1.13.327 la suma 
de pesos Ciento Catorce Mil Setecientos 
Cuarenta y Cuatro con Dieciocho 
c e n t a v o s  ( $ 1 1 4 . 7 4 4 , 1 8 ) ;  
35.50.100.1.13.327 la suma de pesos 
Diecinueve Mil Setecientos Setenta con 
S e s e n t a  c e n t a v o s  ( $ 1 9 . 7 7 0 , 6 0 ) ;  
36.01.100.1.13.327 la suma de pesos 
Doscientos Sesenta y Dos Mil Trescientos 
Q u i n c e  c o n  C u a t r o  c e n t a v o s  
($262.315,04); 37.01.100.1.13.327 la suma 
de pesos Ciento Cuarenta Mil Ciento 
Ochenta y Cuatro con Ochenta y Seis 
c e n t a v o s  ( $ 1 4 0 . 1 8 4 , 8 6 ) ;  
38.01.100.1.13.327 la suma de pesos 
Diecinueve Mil Seiscientos Noventa y Seis 
con Un centavos ($19.696,01); del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia.-

ARTÍCULO 4º.- Previo cumplimiento de lo 
establecido en el presente dese intervención 
al Tribunal de Cuentas para su visación en 
t é r m i n o s  d e  L e y.  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 250 / C / 2018.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
11 de abril de 2018

VISTO: El Expediente Nº 163363/2018, 
donde obran las actuaciones referidas  al  
Concurso Privado  de  Precios Nº 14/18 

para la CONTRATACIÓN DE SEGUROS 
PA R A  E D I F I C I O  M U N I C I PA L  Y  
DEPENDECIAS ANEXAS; y 

CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el 
acto de apertura, se presentaron cinco   
oferentes: PROVINCIA SEGUROS S.A., 
TRIUNFO COOPERATIVA DE SEGUROS 
LIMITADA, SANCOR COOPERATIVA DE 
SEGUROS LTDA.,  COMPAÑÍA DE 
SEGUROS EL NORTE S.A. y  LA 
PERSEVERANCIA SEGUROS S.A., todo 
ello obrante en Acta Nº 041/2018 del 
protocolo de Oficialía Mayor, que corre 
agregada a fs. 257 del citado Expediente.-

Que giradas las actuaciones a Asesoría 
Letrada, esta mediante Dictamen Nº 57/2018 
de fs. 259 manifiesta:…”Que con las 
observaciones apuntadas, se cumplieron con 
los recaudos formales para proseguir con el 
curso de estas actuaciones”…-

Que la Comisión de Adjudicación en informe 
obrante a fs. 260, sugiere adjudicar el 
presente concurso a la firma  LA 
PERSEVERANCIA SEGUROS S.A, por  la 
suma de pesos Quinientos Seis Mil 
Cuarenta y Nueve con Noventa y Cinco 
centavos ($ 506.049,95.-) IVA INCLUIDO, 
según consta en su oferta obrante de fs. 154 a  
fs.161.-

Que el gasto será atendido con los fondos de 
los Programas 31.01.100.1.13.327; 
31.15.100.1.13.327; 33.01.100.1.13.327; 
33.31.100.1.13.327; 35.01.100.1.13.327; 
35.50.100.1.13.327; 37.01.100.1.13.327; 
38.01.100.1.13.327 del Presupuesto General 
de Gastos en vigencia.-

Que el Departamento Ejecutivo presta 
c o n f o r m i d a d  a  l o  m a n i f e s t a d o  
precedentemente, se emite el acto 
administrativo pertinente.-

Por ello:
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EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- APROBAR todo lo actuado 
en el Expediente Nº 163363/2018, donde 
obran las actuaciones referidas al  Concurso 
Privado  de  Precios Nº 14/18 para la 
CONTRATACIÓN DE SEGUROS PARA 
EDIFICIO MUNICIPAL Y DEPENDECIAS 
ANEXAS; en un todo de acuerdo a los 
considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- ADJUDICAR el Concurso   
aludido en el artículo anterior a la firma  LA 
PERSEVERANCIA SEGUROS S.A, por  la 
suma de pesos Quinientos Seis Mil 
Cuarenta y Nueve con Noventa y Cinco 
centavos ($ 506.049,95.-) IVA INCLUIDO, 
según consta en su oferta obrante de fs. 154 a 
fs. 161, del expediente de marras.-

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 
anterior será atendido  con  los  fondos  de 
los Programas Que el gasto será atendido 
con los fondos de los Programas  
31.01.100.1.13.327 la suma de pesos 
Catorce Mil Quinientos Setenta y Cuatro 
con Veinticuatro centavos ($14.574,24); 
31.15.100.1.13.327 la suma de pesos 
Diecisiete Mil Quinientos Nueve con 
Treinta y Tres centavos ($17.509,33); 
33.01.100.1.13.327 la suma de pesos 
Cincuenta y Tres Mil Quinientos Cuarenta 
con Ocho centavos ($53.540,08); 
33.31.100.1.13.327 la suma de pesos 
Treinta y Ocho Mil Novecientos Quince 
con Veinticuatro centavos ($38.915,24); 
35.01.100.1.13.327 la suma de pesos 
Ciento Setenta y Cinco Mil Ciento Noventa 
y Cuatro con Cuarenta y Nueve centavos 
($175.194,49); 35.50.100.1.13.327 la suma 
de pesos Ochenta y Nueve Mil Quinientos 
Veinte con Veinticuatro centavos 
($89.520,24); 37.01.100.1.13.327 la suma 
de pesos Noventa y Dos Mil Cuatrocientos 
Cincuenta y Cinco con Treinta y Tres 

centavos ($92.455,33); 38.01.100.1.13.327 
la suma de pesos Veinticuatro Mil 
Trescientos cuarenta y Uno ($24.341,00); 
del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.-

ARTÍCULO 4º.- Previo cumplimiento de lo 
establecido en el presente dése intervención 
al Tribunal de Cuentas para su visación en 
t é r m i n o s  d e  L e y.  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 251 / C / 2018.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
11 de abril de 2018

VISTO: El Expediente N° 162368/2018 
donde obran las actuaciones referidas al 
llamado a Concurso Privado de Precios Nº 
013/18 para la obra CORDÓN CUNETA 
CALLE DUMAS, MILTON Y MANTEGNA, 
OBRAS COMPLEMENTARIAS DEL PLAN 
DE PAVIMENTACIÓN SOBRE CALLES QUE 
TRANSITA EL TRANSPORTE PÚBLICO DE 
PASAJEROS (T.P.P.) ETAPA Bº LA QUINTA 
(CALLE LA HABANA Y DONIZETTI); y

CONSIDERANDO: Que se ha llevado acabo 
el acto de apertura cuyas actuaciones se 
encuentran labradas en el acta Nº 031/18 del 
protocolo de Oficialía Mayor que corre 
glosada a fs. 83 del citado expediente, 
oportunidad en la que se presentaron dos 
oferentes: las firmas RODA ADOLFO 
ARMANDO y CAVICOR S.A.-

Que giradas las actuaciones a Asesoría 
Letrada, ésta mediante Dictamen Nº 
053/2018 obrante a foja 85, manifiesta que 
“Cavicor S.A. ha omitido acreditar la 
inscripción en el Registro de Municipal de 
Proveedores, (art. 11º, inciso 2º) y tampoco 
ha adjuntado la designación y aceptación del 
profesional que actuará como Representante 
de la obra (art. 11º, inciso 8º)…En conclusión, 
esta Asesoría entiende que, con las 
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observaciones apuntadas, se cumplieron con 
los recaudos formales para proseguir con el 
curso de estas actuaciones”.-

Que la Comisión de Adjudicación, a fs. 87 
sugiere adjudicar a la empresa RODA 
A D O L F O  A R M A N D O  p o r  r e s u l t a r  
conveniente su propuesta obrante a fs. 57.-

Que el gasto que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto en el presente, será atendido 
por la partida 37.01.100.2.60.615 del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia.-

Que este Departamento Ejecutivo presta 
c o n f o r m i d a d  a  l o  m a n i f e s t a d o  
precedentemente, por lo que emite el acto 
administrativo pertinente.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- APROBAR todo lo actuado 
en el Expediente Nro. 162368/2018, relativo 
al llamado a Concurso Privado de Precios Nº 
013/18 para la obra CORDÓN CUNETA 
CALLE DUMAS, MILTON Y MANTEGNA, 
OBRAS COMPLEMENTARIAS DEL PLAN 
DE PAVIMENTACIÓN SOBRE CALLES QUE 
TRANSITA EL TRANSPORTE PÚBLICO DE 
PASAJEROS (T.P.P.) ETAPA Bº LA QUINTA 
(CALLE LA HABANA Y DONIZETTI); en un 
todo de acuerdo a los considerandos del 
presente.-

ARTÍCULO 2º.- ADJUDICAR el Concurso 
Privado de Precios, descripto en el artículo 
precedente a la Empresa RODA ADOLFO 
ARMANDO, por la suma de Pesos: Un millón 
ciento sesenta y cuatro mil ($ 1.164.000,00), 
conforme a su propuesta  obrante a foja 57, 
en un todo de acuerdo a los considerandos 
del presente.-

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el 

cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
s e r á  a t e n d i d o  c o n  l a  p a r t i d a  
37.01.100.2.60.615 del Presupuesto General 
de Gastos en vigencia.-

ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Obras 
Públicas se notifícará a la firma adjudicataria, 
a los fines de la suscripción del contrato 
correspondiente, previa visación de Asesoría 
Letrada.-

ARTÍCULO 5º.- Previo cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente, dese intervención al 
Tribunal de Cuentas para su visación en los 
t é r m i n o s  d e  L e y.  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 252 / B / 2018.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
11 de abril de 2018

VISTO: El Expediente N° 163420/2018, 
mediante el cual los Sres. Rubén Oscar 
NOMDEDEU  y Leopoldo Rubén SANCHEZ 
solicitan una ayuda económica para 
participar en la reunión organizativa del 
Congreso Nacional e Internacional de 
Entidades Vecinales; y

CONSIDERANDO: Que los nombrados 
fueron designados Vocales Titular y Suplente 
respectivamente de la Comisión Nacional de 
Seguimiento del Congreso mencionado, el 
pasado 17 de noviembre de 2017 en San 
Salvador de Jujuy.-

Que el Sr. Sánchez es quien asistirá a la 
mencionada reunión que se llevará a cabo en 
la ciudad de Puerto Madryn, Provincia de 
Chubut entre los días 20 y 22 de abril del 
corriente año, en representación de los 
vecinalistas de nuestra Ciudad.-

Que el Departamento Ejecutivo considera 
oportuno colaborar con lo solicitado, dando 
así su apoyo a vecinalistas de nuestra ciudad, 
otorgando la suma de Pesos Cinco Mil 
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Setecientos Veintidós ($ 5.722).- para cubrir 
el gasto que demande el traslado a la ciudad 
de Puerto Madryn.-

Que el Departamento de Contaduría informa 
que los gastos que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto en el presente, serán 
atendidos con los fondos del programa 
30.01.100.1.15.511 del Presupuesto General 
de Gastos en vigencia.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR al Sr. Leopoldo 
Rubén SANCHEZ DNI.Nº 24.558.196, un 
ayuda económica por la suma de Pesos 
Cinco Mil Setecientos Veintidós ($ 5.722.-), 
para solventar los gastos que demande su  
traslado a la ciudad de Puerto Madryn, 
provincia de Chubut, para participar de la 
reunión de evaluación que se llevará a cabo 
entre los días 20 y 22 de abril de 2018, a los 
fines de la organización del próximo 
Congreso Nacional e Internacional de 
Entidades Vecinales, en un todo de acuerdo 
a los Considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- El Sr. Sánchez deberá 
efectuar ante el Tribunal de Cuentas, la 
correspondiente rendición de gastos.-

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
Decreto será atendido con los fondos 
30.01.100.1.15.511 del Presupuesto General 
de Gastos en vigencia.-

ARTÍCULO 4º.- Previo cumplimiento de lo 
dispuesto, dése intervención al  Tribunal de 
Cuentas para su visación en los términos de 
ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese 
y archívese.-

DECRETO N° 253 / DE / 2018.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
12 de abril de 2018

VISTO: La nota presentada por la hermana 
María del Carmen Viceconte, Madre General 
de la Congregación de las Hermanas 
Terciarias Misioneras Franciscanas, 
mediante la cual solicita autorización para 
uso de espacio público, para el encuentro 
Internacional de Misioneras de María del 
Tránsito, a desarrollarse el día 14 de abril de 
2018; y

CONSIDERANDO: Que se realizará una 
misión en la Costanera con canto y oración y 
una procesión por las calles de la ciudad y 
culminará en la Parroquia del Carmen, en la 
que participarán los fieles y la comunidad en 
general.-

Que para la consecución de tal actividad, es 
necesario disponer el cierre al tránsito 
vehicular en las calles que se vean afectadas 
por el desarrollo de la celebración.-   

Que conforme las facultades conferidas por 
la Ordenanza Nº 5753, corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone sobre el 
particular.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR a la Sra. María 
del Carmen Viceconte a la ocupación y uso de 
un sector de la Costanera entre Artigas y 
Esparta, para una Misión y posterior 
procesión hasta la Parroquia Nuestra Señora 
del Carmen, a llevarse a cabo el día sábado 
14de abril de 2018 entre las 15:30 y las 19:00 
hs, en un todo de acuerdo a los 
considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- La Dirección de Seguridad 
queda facultada para determinar el cambio 
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en el sentido de circulación así como la 
restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y modificaciones que resulten 
necesarias a fin de facilitar el tránsito 
vehicular durante el día 14 de abril de 2018.-

ARTÍCULO 3º.- La Secretaria de Calidad 
Institucional, Cultos, Participación Vecinal y 
Juventud, la Dirección de Seguridad, la 
Dirección de Secretaria Privada, Prensa y 
Protocolo y la Institución aludida tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

A R T Í C U L O  4 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 254 / G / 2018.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
12 de abril de 2018

VISTO: El Decreto Nº 197/C/2018, que 
aprueba al llamado a Concurso Privado de 
P r e c i o s  N º  1 1 / 2 0 1 8  p a r a  l a  
CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE 
DESRATIZACION, DESINFECCION, 
DESINSECTACION Y CONTROL DE 
PLAGAS DE EDIFICIOS, OFICINAS 
DESCENTRALIZADAS,  SALONES,  
G A L P O N E S  Y  O T R A S  A R E A S  
PERTENECIENTES A LA MUNICIPALIDAD 
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ; y 

CONSIDERANDO: Que  de manera 
involuntaria se ha cometido un error al 
transcribir los montos correspondientes a las 
P a r t i d a s  P r e s u p u e s t a r i a s  N º  
3 1 . 1 5 . 1 0 0 . 1 . 1 3 . 3 1 7  y  N º  
31.15.151.1.13.317.-

Que en consecuencia el articulo Nº 3º debe 
ser modificado y corresponde adecuar el 
citado Decreto.-

Que por lo expuesto se emite el acto 
administrativo que dispone sobre el 
particular.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR al Artículo 3º 
del Decreto Nº 197/C/2018, el que quedara 
redactado de la siguiente manera:

“Artículo 3º.- El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
Artículo anterior será atendido  con  los  
f o n d o s   d e  l o s   P r o g r a m a s                                                         
Que el gasto será atendido con los fondos 
de los  Programas 31.01.100.1.13.317 la 
suma de pesos Doce Mil ($12.000,00); 
31.11.100.1.13.317 la suma de pesos 
Treinta y Cinco Mil ($35.000,00); 
31.15.100.1.13.317 la suma de pesos 
Treinta y  Seis Mi l  ($36.000,00);  
31.15.151.1.13.317 la suma de pesos 
C a t o r c e  M i l  ( $ 1 4 . 0 0 0 , 0 0 ) ;  
33.01.100.1.13.317 la suma de pesos 
V e i n t i n u e v e  M i l  ( $ 2 9 . 0 0 0 , 0 0 ) ;  
33.31.100.1.13.317 la suma de pesos 
D i e c i o c h o  M i l  ( $ 1 8 . 0 0 0 , 0 0 ) ;  
35.01.100.1.13.317 la suma de pesos Trece 
Mil ($13.000,00); 35.52.100.1.13.317 la 
suma de pesos Quince Mil ($15.000,00); 
35.50.100.1.13.317 la suma de pesos 
T r e i n t a  M i l  ( $ 3 0 . 0 0 0 , 0 0 ) ;  
35.51.100.1.13.317 la suma de pesos 
N o v e n t a  M i l  ( $ 9 0 . 0 0 0 , 0 0 ) ;  
35.51.513.1.13.317 la suma de pesos 
v e i n t i c i n c o  M i l  ( $ 2 5 . 0 0 0 , 0 0 ) ;  
35.51.515.1.13.317 la suma de pesos 
V e i n t i c i n c o  M i l  ( $ 2 5 . 0 0 0 , 0 0 ) ;  
36.01.100.1.13.317 la suma de pesos 
T r e i n t a  M i l  ( $ 3 0 . 0 0 0 , 0 0 ) ;  
36.61.100.1.60.626 la suma de pesos 
O c h e n t a  M i l  ( $ 8 0 . 0 0 0 , 0 0 ) ;  
36.62.620.1.13.317 la suma de pesos 
D i e c i o c h o  M i l  ( $ 1 8 . 0 0 0 , 0 0 ) ;  
37.72.100.1.13.317 la suma de pesos 
Veinte Mil ($20.000,00); 38.01.100.1.13.317 
la suma de pesos Diez Mil ($10.000,00); del 
Presupuesto General de Gastos en 
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vigencia.-“

ARTÍCULO 2º.- Previo cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente, dése intervención al 
Tribunal de Cuentas para su visación en 
términos de Ley.-

A R T Í C U L O  3 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 255 / C / 2018.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
12 de abril de 2018

VISTO: Las actuaciones iniciadas en la 
Justicia Administrativa Municipal de Faltas, a 
raíz de las constataciones de propiedades en 
infracción a lo establecido en la Ordenanza 
N° 3222/97 y modificatorias; y 

CONSIDERANDO: Que la norma legal 
invocada contempla la situación de los 
terrenos baldíos con focos infecciosos, 
peligrosos para la seguridad y salud, 
facultando en su artículo 5°, inc. 1) apartado 
a) al Departamento Ejecutivo, mediante 
Decreto, a ejecutar o hacer ejecutar la 
limpieza de los mismos.-

Que habiéndose cumplimentado en rigor con 
las exigencias previstas en la normativa legal 
vigente, resulta procedente autorizar la 
limpieza de los inmuebles afectados.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR a la Dirección 
de Servicios Públicos, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano Ambiental, a 
efectuar la limpieza integral del inmueble 
baldío que se detalla a continuación, con 

cargo al propietario, poseedor y/o tenedor del 
mismo, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del  presente.-

ARTÍCULO 2º.- El monto a abonar por el 
propietario, poseedor y/o tenedor por 
limpieza y/o desmalezamiento de terrenos 
baldíos por cuenta de la Municipalidad, será 
el establecido en el artículo 61º de  la 
Ordenanza Tarifaria Anual en vigencia.-

ARTÍCULO 3º.- Efectuada la limpieza  por 
parte de La Dirección de Servicios Públicos, 
esta deberá informar  de manera inmediata a 
la Dirección de Recursos Fiscales a los fines 
de efectuar el cobro mencionado en el 
artículo anterior.-

ARTÍCULO 4º.- Independientemente de lo 
dispuesto en los artículos precedentes, el 
Juzgado Administrativo de Faltas, proseguirá 
con la tramitación de las demás causas 
iniciadas según corresponda.-

A R T Í C U L O  5 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 256 / B / 2018.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
12 de abril de 2018

VISTO: Las actuaciones iniciadas en la 
Justicia Administrativa Municipal de Faltas, a 
raíz de las constataciones de propiedades en 
infracción a lo establecido en la Ordenanza 
N° 3222/97 y modificatorias; y 

CONSIDERANDO: Que la norma legal 
invocada contempla la situación de los 
terrenos baldíos con focos infecciosos, 
peligrosos para la seguridad y salud, 
facultando en su artículo 5°, inc. 1) apartado 
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a) al Departamento Ejecutivo, mediante 
Decreto, a ejecutar o hacer ejecutar la 
limpieza de los mismos.-

Que habiéndose cumplimentado en rigor con 
las exigencias previstas en la normativa legal 
vigente, resulta procedente autorizar la 
limpieza de los inmuebles afectados.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR a la Dirección 
de Servicios Públicos, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano Ambiental, a 
efectuar la limpieza integral del inmueble 
baldío que se detalla a continuación, con 
cargo al propietario, poseedor y/o tenedor del 
mismo, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del  presente.-

ARTÍCULO 2º.- El monto a abonar por el 
propietario, poseedor y/o tenedor por 
limpieza y/o desmalezamiento de terrenos 
baldíos por cuenta de la Municipalidad, será 
el establecido en el artículo 61º de  la 
Ordenanza Tarifaria Anual en vigencia.-

ARTÍCULO 3º.- Efectuada la limpieza  por 
parte de La Dirección de Servicios Públicos, 
esta deberá informar  de manera inmediata a 
la Dirección de Recursos Fiscales a los fines 
de efectuar el cobro mencionado en el 
artículo anterior.-

ARTÍCULO 4º.- Independientemente de lo 
dispuesto en los artículos precedentes, el 
Juzgado Administrativo de Faltas, proseguirá 
con la tramitación de las demás causas 
iniciadas según corresponda.-

A R T Í C U L O  5 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 257 / B / 2018.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
12 de abril de 2018

VISTO: el Expediente Nº 17940, mediante el 
cual los vecinos de  la calle Haití elevan 
documentación, a fin de iniciar las obras de 
pavimento intertravado en calle Juncal y su 
fin,  en un todo de acuerdo a lo previsto en el 
Artículo 4º inciso b) de la Ordenanza N° 4299; 
y

CONSIDERANDO: Que se realizaron las 
publicaciones convocando a las empresas 
interesadas en la realización de la misma a 
presentar ofertas.-

Que el valor del metro cuadrado de 
pavimento intertravado a asumir por cada 
vecino es de Pesos Quinientos setenta y siete 
($ 577).-

Que los propios vecinos gestionaron la 
adhesión de sus pares, informándoles el 
precio y esquema de financiación propuesto 
por la firma Murúa Construcciones S.R.L.-

Que en el mencionado Expediente de fs. 14 a 
30, obran las firmas de los vecinos frentistas.-

Que la Dirección de Obras Públicas informó 
que la adhesión a la obra es del 80,95%.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- Autorizar las obras y el cobro 
a los frentistas de pavimento intertravado de 
calle Haití, entre calle Juncal y su fin, en un 
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todo de acuerdo a los Artículo 4º y 12º de  la 
Ordenanza Nº 4299 y a la Propuesta de la 
Empresa Murúa Construcciones S.R.L.-

ARTÍCULO 2º.- Declarar las obras 
mencionadas en el Artículo 1º de interés 
público y pago obligatorio.-

ARTÍCULO 3º.- El régimen de pago por parte 
de los frentistas será, según propuesta de la 
firma ejecutante, de acuerdo al siguiente 
esquema: 1) De Contado, 2) Entrega del 50% 
y 3 cuotas mensuales y consecutivas sin 
interés, 3) Entrega del 40% y hasta 12 cuotas 
a convenir con una tasa del 3% mensual 
directo sobre el número de cuotas 
establecidas, haciéndose efectivo ante la 
Empresa Murúa Construcciones S.R.L.-

ARTÍCULO 4º.- La Dirección de Obras 
Públicas, la Dirección de Catastro, la 
Secretaría de Economía y Finanzas y la 
Dirección de Recursos Fiscales tomarán 
conocimiento a los fines que corresponda a 
cada uno.-

A R T Í C U L O  5 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.

DECRETO N° 258 / B / 2018.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
12 de abril de 2018

VISTO: El vencimiento del contrato de 
locación de inmueble destinado al 
funcionamiento del Centro de Atención 
Periférica de Villa del Lago, dependiente de la 
Secretaria de Salud Publica y una Oficina de 
Informes, dependiente de la Secretaria de 
Turismo y Deportes; y

CONSIDERANDO: Que resulta necesario 
continuar con la locación del inmueble de 
referencia, por su ubicación geográfica, ya 
que torna beneficioso para los vecinos de la 
ciudad.-

Que, por ser la salud publica un derecho 
humano fundamental, es indispensable 
priorizar todos aquellos servicios que 
beneficien a nuestra población, sosteniendo 
la descentralización, para su accesibilidad.-

Que la contratación directa propiciada a 
través de este acto administrativo, encuadra 
en el precepto establecido en el art. 65° de la 
Ordenanza N° 1511.-

Que el gasto que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto en el presente, sera atendido 
con fondos del Programa 36.61.100.1.60.621 
del Presupuesto General de Gastos Vigente.-

Que en consecuencia este Departamento 
Ejecutivo Procede a Emitir el acto 
administrativo pertinente.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- CONTRATAR en forma 
directa con Raquel Lidia Ponsetti, D.N.I. N° 
3.543.296, el alquiler del inmueble ubicado 
en Calle Sarmiento N° 1888 de esta Ciudad 
de Villa Carlos Paz, para el funcionamiento 
del Centro de Atención Periférica de Villa del 
Lago, dependiente de la Secretaria de 
Turismo y Deportes, por el termino de dos (2) 
años, a partir del 18 de marzo de 2018, por un 
valor de pesos trece mil ($13.000) durante los 
primeros doce meses y de pesos trece mil 
($13.000) con más el incremento fijado para 
la tasa municipal que recae sobre los 
inmuebles del año 2019, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
será atendido con fondos del Programa 
36.61.100.1.60.621 del Presupuesto General 
de Gastos Vigente.-
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ARTÍCULO 3º.- A través de la Secretaria de 
Salud Publica se notificara a la Sra. Raquel 
Lidia Ponsetti, lo dispuesto en el presente 
Decreto.-

ARTÍCULO 4º.- Previo cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente, dése intervención al  
Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.-

DECRETO N° 259 / E / 2018.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
13 de abril de 2018

VISTO: el Expediente Nº 17582, mediante el 
cual los vecinos de calle La Paz y los Pasajes 
La Paz elevan documentación, a fin de iniciar 
las obras de cordón cuneta en los tramos 
faltantes y pavimento intertravado entre 
Sucre y su fin y entre calle La Paz y su fin,  en 
un todo de acuerdo a lo previsto en el Artículo 
4º inciso b) de la Ordenanza N° 4299; y

CONSIDERANDO: Que se realizaron las 
publicaciones convocando a las empresas 
interesadas en la realización de la misma a 
presentar ofertas.-

Que el valor del metro cuadrado de cordón 
cuneta y de pavimento intertravado a asumir 
por cada vecino es de Pesos Quinientos 
noventa y siete ($ 597) y de Pesos Quinientos 
setenta y siete ($ 577) respectivamente.-

Que los propios vecinos gestionaron la 
adhesión de sus pares, informándoles el 
precio y esquema de financiación propuesto 
por la firma Murúa Construcciones S.R.L.-

Que en el mencionado Expediente de fs. 29 a 
39, obran las firmas de los vecinos frentistas 
del Pasaje entre calle Sucre y su fin; a fs. 44 a 
59 las firmas de los vecinos frentista a los 
Pasajes entre calle La Paz y su fin y de fs. 63 a 

79 las firmas de calle La Paz entre Sucre y su 
fin.-

Que la Dirección de Obras Públicas informó 
que la adhesión a la obra es del 78,57% para 
los frentistas del Pasaje entre calle Sucre y su 
fin; del 73% para los frentistas a los Pasajes 
entre calle La Paz y su fin y del 70.8% para los 
frentistas de calle La Paz entre Sucre y su fin.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- Autorizar las obras y el cobro 
a los frentistas de cordón cuneta en los 
tramos faltantes y pavimento intertravado en 
Los Pasaje La Paz entre Sucre y su fin; entre 
calle La Paz y su fin y calle La Paz entre Sucre 
y su fin, en un todo de acuerdo a los Artículo 4º 
y 12º de  la Ordenanza Nº 4299 y a la 
P ropues ta  de  la  Empresa  Murúa  
Construcciones S.R.L.-

ARTÍCULO 2º.- Declarar las obras 
mencionadas en el Artículo 1º de interés 
público y pago obligatorio.-

ARTÍCULO 3º.- El régimen de pago por parte 
de los frentistas será, según propuesta de la 
firma ejecutante, de acuerdo al siguiente 
esquema: 1) De Contado, 2) Entrega del 50% 
y 3 cuotas mensuales y consecutivas sin 
interés, 3) Entrega del 40% y hasta 12 cuotas 
a convenir con una tasa del 3% mensual 
directo sobre el número de cuotas 
establecidas, haciéndose efectivo ante la 
Empresa Murúa Construcciones S.R.L.-

ARTÍCULO 4º.- La Dirección de Obras 
Públicas, la Dirección de Catastro, la 
Secretaría de Economía y Finanzas y la 
Dirección de Recursos Fiscales tomarán 
conocimiento a los fines que corresponda a 
cada uno.-
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A R T Í C U L O  5 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.

DECRETO N° 260 / B / 2018.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
13 de abril de 2018

VISTO: El Expediente N° 162094/18 donde 
obran las actuaciones referidas al llamado a 
Concurso Privado de Precios Nº 009/2018 
para la Obra: REDES COLECTORAS 
CLOACALES DOMIC IL IAR IAS   E  
IMPULSION DE LA ESTACION DE BOMBEO 
16 – QUILMES -  VILLA CARLOS PAZ; y

CONSIDERANDO: Que se ha llevado acabo 
el acto de apertura cuyas actuaciones se 
encuentran labradas en el acta Nº 28/18 del 
protocolo de Oficialía Mayor que corre 
glosada a fs. 299 del citado expediente, 
oportunidad en la que se presentaron tres 
oferentes: las firmas PROPISOS S.R.L. , 
CAVICOR S.A. y ARYKO S.A.-

Que giradas las actuaciones a Asesoría 
Letrada, ésta mediante Dictamen Nº 50/2018 
obrante a foja 301, manifiesta que la empresa 
CAVICOR SA. ha omitido presentar la 
inscripción  en el Registro Municipal de 
Proveedores lo que no reviste carácter de 
insalvable. Por lo demás, ”se cumplieron con 
los recaudos formales para proseguir con el 
curso de estas actuaciones”.-

Que la Comisión de Adjudicación, a fs. 303 
sugiere adjudicar a la empresa ARYKO S.A. 
por resultar conveniente su propuesta 
obrante a fs. 297.-

Que el gasto que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto en el presente, será atendido 
por la partida 37.01.100.2.60.614 del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia.-

Que este Departamento Ejecutivo presta 
c o n f o r m i d a d  a  l o  m a n i f e s t a d o  

precedentemente, por lo que emite el acto 
administrativo pertinente.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- APROBAR todo lo actuado 
en el Expediente Nro. 162094/18, relativo al 
llamado a Concurso Privado de Precios Nº 
0 0 9 / 2 0 1 8  p a r a  l a  O b r a :  R E D E S  
C O L E C T O R A S  C L O A C A L E S  
DOMICILIARIAS  E IMPULSION DE LA 
ESTACION DE BOMBEO 16 – QUILMES -  
VILLA CARLOS PAZ; en un todo de acuerdo a 
los considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- ADJUDICAR el Concurso 
Privado de Precios, descripto en el artículo 
precedente a la Empresa ARYKO S.A.,  de 
acuerdo al siguiente detalle: 
· Modulo en suelo, Pesos: dos mil 
ciento ochenta y siete ($ 2.187,00) 
· Modulo en Roca, Pesos: tres mil 
ciento setenta y uno con quince centavos ($ 
3.171,15)

Conforme a su propuesta  obrante a foja 297 
hasta cumplimentar con el monto del 
Presupuesto Oficial de Pesos: Dos millones 
doscientos cincuenta mil ($ 2.250.000,00), en 
un todo de acuerdo a los considerandos del 
presente.-

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
s e r á  a t e n d i d o  c o n  l a  p a r t i d a  
37.01.100.2.60.614 del Presupuesto General 
de Gastos en vigencia.-

ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Obras 
Públicas se notifícará a la firma adjudicataria, 
a los fines de la suscripción del contrato 
correspondiente, previa visación de Asesoría 
Letrada.-
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